
 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ENRIQUE ANTONIO TRACEVEDO PINTO 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00363 00 

ASUNTO LEVANTA SUSPENSIÓN DEL PROCESO. 

ORDENA REMITIR EXPEDIENTE AL JUZGADO 

2° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO. 

 

El presente proceso se encontraba suspendido desde el 16 de mayo de 2022, en 

razón a la admisión al procedimiento concursal de negociación de deudas, iniciado 

por el demandado ENRIQUE ANTONIO TRACEVEDO PINTO, ante el Centro de 

Conciliación en Derecho “Concertemos”; pero en razón al memorial que antecede, 

allegado por la parte demandante, señalando que se declaró fracasada la 

negociación de deudas de la persona natural no comerciante señor ENRIQUE 

ANTONIO TRACEVEDO PINTO, y se declaró la apertura del proceso de liquidación 

patrimonial de persona natural no comerciante del demandado por el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ENVIGADO, mediante auto 

No. 1554 del 12 de agosto de 2022, se procede con el levantamiento la suspensión 

del proceso y se ordenará remitir el expediente digital del proceso ejecutivo que acá 

se adelanta, para que sea incorporado al proceso de liquidación patrimonial de 

persona natural no comerciante del señor ENRIQUE ANTONIO TRACEVEDO PINTO. 

 

En razón a lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

 



 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso ejecutivo, en razón al fracaso de la 

negociación de deudas de la persona natural no comerciante señor ENRIQUE 

ANTONIO TRACEVEDO PINTO, y posterior apertura del proceso de liquidación 

patrimonial de persona natural no comerciante.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del art. 564 del CGP, 

SE ORDENA la remisión del presente proceso ejecutivo al JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ENVIGADO, a fin de que haga parte del proceso 

de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante que allí se adelanta 

bajo el radicado 05266 40 03 002 2022 00606 00. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _162__ 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín _21 de octubre de 2022__ 
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